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La verdad y la justicia nunca pueden ser recomenda
das en demasía; es mucha su importancia, infinito su 
valor, y su influencia directa sobre las acciones de los 
hombres se deja sentir simultanea é irresist iblemente. 
El las , observadas con religiosa veneración y respetuo
so acatamiento,moralizarían las costumbres del univer
so y producirían indefectiblemente la prosperidad de las 
sociedades y la felicidad de los asociados. Presidiendo 
la verdad y la justicia en todas las operaciones del indi
viduo, por demás estarían las leyes y establecimientos 
pena l e s ; pues que nunca llegaría el caso de su aplica
ción; por demás las normas que señalan y esplican los 
derechos de los hombres ; porque la verdad y ajusticia 
se los revelarían con mas claridad, con mas exact i tud, 
con mas seguridad y con perfectas convicciones; por
que la ley de la naturaleza, común á todos , les presen-



taria del mismo m o d o , bajo las mismas faces, bajo la 
faz de la verdad y de la justicia, sus respectivos d e r e 
chos y obl igaciones, la bondad y malicia de sus accio
nes , lo justo ó injusto de sus pensamientos; y la verdad 
y la justicia les contendrían siempre den t ro del círculo 
de lo bueno y de lo hones to , repel iendo por un impu l 
so na tu r a l , i rresist ible, cuantas ideas llevaran una t e n 
dencia t o r c i d a , opuesta á los principios y máximas de 
la ley n a t u r a l , a r ra igada en sus corazones ; estarían 
igua lmente por demás tantas y tan cautelosas medidas 
de p r ecauc ión , establecidas para la seguridad interior 
y esterior de las naciones; por demás la fuerza a r m a d a , 
que tantos hombres conduce al e s t e rmin io ; por demás 
el sin número de funcionarios, que se han hecho indis
pensables para la conservación del orden p ú b l i c o ; por 
d e m á s , en fin, los Tr ibunales de j u s t i c i a . = P e r o des 
grac iadamente alcanzamos un siglo, en que las pasiones 
se han apoderado y dominan casi esclusivamente en el 
ánimo degenerado de la especie h u m a n a ; y la verdad 
y la justicia no ocupan ya en el corazón del nombre s i 
no un lugar muy suba l te rno ; mejor d icho , han cedido 
su puesto á las mas degradan tes y envilecidas afeccio
n e s . ¡Last imoso y deplorable e s t a d o ! ¡ N o parece sino 
que la ilustración es enemiga de la m o r a l i d a d , de la 
v i r tud , de la verdad y de Injusticia! = D e esta fatali
dad ha provenido la necesidad de leyes coercitivas para 
con tener y castigar los desmanes de la mala fe, del in
t e r é s , del vicio y del c r imen; y para organizar y consti
t u i r bajo reglas fijas y claras las diversas obligaciones 
y los derechos del hombre consti tuido en sociedad; de 
e l la , la precisión de crear ejércitos numerosos que sos
t engan y hagan respetar la independencia de las nacio
nes cont ra un invasor ambic ioso , t emera r io y s iempre 
injusto; y para repr imi r , en auxilio de las au tor ida
des civiles, á los enemigos i n t e r io r e s , que subyugados 



por las pasiones, invaden los derechos mas sagrados de 
sus conciudadanos y de la sociedad misma; de ella, 
la conveniencia de nombrar y organizarjefes y corpora
ciones gubernativas, administrativas y municipales, en 
pro comunal é individual de los asociados; de e l la , la 
erección de Tribunales de justicia, para hacer aplica
ción de las leyes, en las diferentes contiendas civiles y 
cr iminales, en que por aquella lastimosa , aunque por 
desgracia bien c ie r ta , desaparición de la verdad y la 

justicia, se ven cont inuamente envueltos los hombres , á 
veces los mas morigerados y que conservan aun ar ra i 
gado en sus corazones el amor á la justicia y a la ver
dad; porque es muy copioso e lnúmero de malvados, que 
desconociendo tan saludables principios, y arrastrados 
de las mas inmoderadas pasiones, osan atentar contra 
los derechos, contra el honor y contra la vida de sus 
semejantes. = E 1 oir los lamentos y querellas del así 
atropellado y castigar con sujeción á las disposiciones 
legales á un d e m a n d a n t e , que sin razón inquieta á su 
convecino en la posesión de sus b ienes , ó á un deman
dado , que sin derecho ret iene obst inadamente los que 
le pide su dueño: el castigar á un injusto agresor , que 
atrepellando las leyes de la naturaleza y las estableci
das por el legislador, atenta contra los bienes y hasta 
contra la vida de un ser racional ; el satisfacer, en fin, 
los clamores de la vindicta pública , ofendida siempre 
por las acciones injustas de cualquiera de los individuos 
de la sociedad, toca esclusivamente á los Tribunales 
de justicia. ¡Misión subl ime, pero delicada! ¡misiondi-
vina, pero de tal responsabilidad, que para llenarla d e 
bida y acer tadamente , para corresponder á la confian
za que la nación y su Gobierno depositan ciegamente 
en los ciudadanos escogidos con tan sagrado objeto, no 
basta que se hallen adornados de las prendas que cons
tituyen un buen c iudadano; han de poseer ademas otros 



dotes , otros requisi tos indispensables , otras v i r tudes , y 
sobre t o d o , q u e rebose en sus corazones el amor á la 
verdad y á la justicia. No es buen juez , no puede ser un 
magis t rado p e r f e c t o , el que no sienta en su corazón un 
amor ferviente á la divina justicia, cuya recta adminis 
tración le está encomendada , y al descubr imiento de la 
verdad, sin el que vanamente pud ie ra ejercer lo mas 
sagrado de su ministerio. P o r eso dije y r ep i to . « L a 
verdad y {ajusticia nunca pueden ser r ecomendadas en 
demasía .» Estas saludables r ecomendac iones , que por 
su conocida importancia dirige con frecuencia á los 
Tr ibuna les nuestra t ierna y amorosa Reina y su ilustra
do G o b i e r n o , son obligatorias para sus p res iden tes . 
Prevenidas están por el ar t ículo 1 2 de las o rdenanzas , 
y prevenidas estaban hace mas de medio siglo; p u d i e n -
do vanagloriarse esta Audiencia de h a b e r s ido , cuando 
se la denominaba Rea l Cnanci l ler ía , el or igen y m o t i 
vo de tan útil como interesante de t e rminac ión , q u e 
ocupa su lugar en el código de nuestras leyes r e c o p i 
l adas . 

P a r a l lenarla en este dia so l emne , no moles ta ré 
vuestra atención enumerando y esplicando las p r i n c i 
pales cua l idades , que deben adornar á un minis t ro de 
la ley. Son demasiado sabidas, son exac tamen te e je rc i 
t a d a s , para que yo crea debe rme de tener en esci tacio-
nes innecesarias , que acaso podrían por a lguna de l i ca 
da susceptibi l idad tacharse de ofensivas. D i ré con d u l 
ce sat isfacción,que siendo las p rendas esenciales de u n 
magis t rado , con las que se garantiza la b u e n a y p r o n 
ta administración de just icia , la mora l idad , la r e c t i t u d , 
la imparcial idad, la ciencia, laboriosidad y vigilancia 
asidua y la firmeza de carácter para llevar á efecto las 
de terminaciones dictadas en jus t ic ia , cualesquiera que 
sean las dificultades y los r iesgos; habéis marcado vues
t ro compor tamien to en el año próximo an te r io r , d e s -



plegando tan escelsas cua l idades , sobreponiéndoos á 
toda consideración bastarda , á toda exigencia menos 
digna del carácter de imparcialidad, de integridad y 
de firmeza, que debe sobresalir en la conducta de un 
juez rec to . ín tegros , imparciales, entendidos y laborio
sos habéis terminado cuantos negocios ha puesto la ley 
á vuestro cargo; y en la imprescindible necesidad de 
haber de dirigiros hoy la palabra , nada puede ser 
me mas grato y lisonjero que el presentar á la faz 
del Terr i tor io , que os está encomendado, el exacto y 
puntual cumplimiento, que á fuerza de afanosos desve
los habéis dado á tan sagrados deberes . Yo testificaré 
del modo mas esplícito á todos sus habi tantes , que en-
medio del asombroso recargo , que en el últ imo tercio 
del año gravitaba en algunas salas , por la vacante de 
una Helatoría, por la dilatada enfermedad de otro de 
estos funcionarios, y acaso también por no haber teni
do todas el número de magistrados de su dotación, 
vuestros afanes y desvelos, vuestra laboriosidad estra-
ordinaria, vuestra acuciosa vigilancia, con especialidad 
luego que la Jun ta gubernativa proveyó aquellasfal tas, 
han obtenido el feliz y satisfactorio resultado de con
cluir definitivamente cuantos negocios se hallaban en 
estado de resolverse. Testificaré del mismo modo que 
en la decisión de las contiendas judiciales habéis lleva
do siempre por delante el principio de absoluta igual
dad ; que vanamente ha esperado el poderoso preferen
cias y consideraciones, codiciadas al abrigo de su opu
lencia, que si bien le proporciona convenientes y aun 
debidas atenciones en la sociedad, es del todo insigni
ficante en el templo de la justicia, donde la investidu
ra de litigante le desnuda de toda ostentación y de 
toda ventaja , colocándole al nivel de las clases mas 
humildes y menesterosas: que el pobre y desvalido no 
ha hallado motivo para t emer la impotencia y abatí-



miento de su estado mise rab le ; que facilitándose á t o 
dos con igualdad los medios de hacer resal tar la verdad, 
y l legado el momento de t e rmina r en justicia sus des
avenencias , no habéis visto en los l i t igantes y encausa 
dos ca l idades , ni clases: rióos, pobres , poderosos , des 
va l idos , amigos , protectores y sis temas, todo ha d e s 
aparecido en el acto de pronunc ia r el fallo; po rque sé 
b i e n , que ninguna pasión, n ingún afecto, por inocente 
y legít imo que sea , puede a l terar el ánimo de un m a 
gis t rado, que adminís t ra la justicia en nombre de Isabel 
I I , cuando después de habe r hecho cuanto ha estado 
de su par te para descubr i r la verdad, llega el caso de 
l lenar con fría impasibilidad su úl t imo d e b e r , de hacer 
aplicación de la ley, sin tergiversaciones, ni in te rp re 
tac iones , ajenas de su ministerio y superiores á sus fa
cul tades y au tor idad . Las pruebas judiciales y la dispo
sición legal: estas son las armas esclusivas que maneja ; 
y con ellas ejerce el te r r ib le p o d e r , q u e la nación d e 
posita en sus manos . 

L a suma importancia de la ma te r i a , los pene t ran tes 
gritos del opr imido , aunque muchas veces infundados , 
el obsequio , q u e , en cuanto lo permita la severidad de 
la just icia , debemos t r ibu ta r al desgrac iado, que por 
consecuencia de un litigio ó de un p r o c e s a m i e n t o , g i 
m e en la mendic idad ó en los calabozos , m e obliga á 
rocomendaros la celeridad en la sustanciacion y t e r m i 
nación de semejantes cont iendas . La ince r t idumbre 
acarrea padecimientos en ei espír i tu; y de el los, c u a n 
do hay detenciones , que pueden ev i ta r se , somos nos 
otros responsables . Lo somos , no solo á los l i t igantes y 
procesados , que esperan y ansian el fin desús litigios y 
causas , sino al Terr i tor io que nos está e n c o m e n d a d o , y 
á la nación en te ra ; porque el magis t rado , esclavo de la 
ley, lo es igua lmente , cuando ejerce su oficio, de los 
pueblos que t ienen puesta su confianza en los t r i b u n a -



— l i 
les de justicia. Por eso enumeré entre las primeras y 
principales prendas, que deben adornar le , la laboriosi
dad; pues sin ella no es posible, que cumplan debida
mente sus sagrados deberes , ni correspondan á la con
fianza de la nación y á los incesantes desvelos de la ino
cente y candorosa Isabel y de su justificado Gobierno, 
á cuyas luces eminentes no ha podido ocultarse la i m 
portancia de esta cualidad en los que han de adminis
trar justicia. Y si ha de conseguirse el objeto en su t o 
tal idad, esta vigilancia, este cuidado, este esmero,es ta 
laboriosidad, en suma, debe serconstante , s in in te r rup-
cion; de otro modo podría peligrar la ordenada y suce 
siva sustanciacion de los t r ámi tes , el pausado y muv 
meditado estudio de las cuestiones y puntos que han de 
resolverse, y el acierto en la resolución misma. 

Respecto á la imparcialidad, que si en el sentido á 
que la contraigo no es la pr imera, tampoco es la ú l t i 
ma de las virtudes, que deben adornar á un juzgador, 
nada podría, ni debería deciros en este lugar , si tan 
escelsa virtud no tuviera tantos enemigos, que aunque 
incapaces de vencerla, ha l lándoseabroqueladaen el pe 
cho de varones probados por su acreditada rect i tud, 
podría acaso atenuarse y debilitarse insensiblemente y 
contra la voluntad del magistrado. No hablo de aquel la 
imparcialidad, cuya falta, enemiga directa de la justicia, 
de la honradez y de la humanidad , arranca del juzga
dor una providencia, que su propio corazón le presenta 
como destituida de todo apoyo legal , y sin embargo t ie
ne valor para dic tar la , arrastrado de las mas vi tupera
bles afecciones. Tan vergonzoso defecto, que constitui
ría un crimen de los mas execrables , no se encuentra 
hoy en la magistratura española. Ni el mezquino in t e 
rés , ni las peligrosas relaciones de la sociedad, ni lafa-
tal divergencia de opiniones políticas, ni la calidad de 
los li t igantes, son capaces de hacer vacilar la balanza 



— l a 
cle la justicia en manos del mag is t rado , que tantas y 
tan repet idas p ruebas está dando de in tegr idad y de 
r ec t i tud . Pe ro necesita mucha perspicacia para mi ra r 
con desconfianza y repeler algunas leves, al parecer i n 
significantes y aun inocentes circunstancias, cuyo t é r m i 
no puede ser su propio engaño y una persuasión equivo
cada , que a ten te contra la justa severidad de sus pr in
cipios y contra sus mas laudables deseos: causando por 
ú l t imo resul tado la ru ina de una familia ola impunidad 
de los del i tos . Un impulso , en que nada ve de criminal 
ni aun de levemente defectuoso, p u e d e , si el juez no 
se de t iene y le huye como enemigo disfrazado, c o m p r o 
m e t e r su mismo corazón, y conducir le insensiblemente 
al borde del precipicio. La ordinaria recomendación de 
un par iente ó amigo , mas frecuente de lo que la justi
cia apetec iera , la na tu ra l compas ionhác iaun in fe l i zab ru -
mado de padecimientos y de disgustos, el conocimiento 
de las virtudes de un l i t igante , de los vicios de o t ro , 
que en nada deben influir para la decisión de las cues
t iones pendien tes , hasta la voz pública falible y muchas 
veces injusta, son prevenciones, q u e , cuando menos , e s 
ponen al magistrado mas íntegro á desear ha l lar jus t i 
cia en las pretensiones d e l s u g e t o , á cuyo favor ha propen
d ido . ¡Prevención peligrosísima, que puede p resen ta r 
nos como pruebas robustas y de comple ta convicción, 
hechos que acaso deban graduarse de simples é insigni
ficantes indicios, ó quizá de sofismas desprec iables! Vi
vamos prevenidos contra todo lo que pueda a r ras t ra r 
involuntar iamente nuest ro ánimo á la injust icia , que 
t an to de tes tamos; olvidemos cuanto no t enga relación 
con las cuest iones , que hemos de decidir : sea nues t ra 
compasión hacíalos infelices perseguidos por el podero
so, ó que yacen en las cárceles por consecuencia de un 
procedimiento c r im ina l , p ruden t e é i lus t rada : y nues t ra 
indignación contra el injusto perseguidor , virtuosa y 
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razonable; y este medio prudencia l , del que la justicia 
no podrá tener celos, es el único con que se evitarán 
los estragos de la involuntaria prevención, cuando no 
hayamos podido cerrar la entrada á la prevención mis
ma , que aunque sea producida por las mas inocentes 
relaciones adquiridas en sociedad, nunca deja de ser 
l a m e n t a b l e . = H u b o un t iempo en que pensando y o-
b rando , acaso, con demasiada severidad, se dictaron 
consejos caracterizados de preceptos con los que bien 
observados y cumplidos se evitaban estas prevenciones. 
El Sr . D . Fel ipe V y el Consejo Real circularon á las 
Audiencias en 1 8 1 7 un real decre to , que indudable 
mente garantizaba la recta y libre administración de 
justicia y la indiferencia de sus ministros en cuantos ne
gocios sesujetaban ásu del iberación. 

Seria reparable , que á la vista de tan considerable 
número de causas terminadas y pendientes contra reos 
ausentes , dejara de tocar el interesante punto de la im
punidad . Nuestra adorada Reina y su Gobierno han fi
jado siempre la atención en la negligencia que n o t a 
ban para perseguir los de l incuentes : han recomendado 
enérgicamente la actividad y perseverancia inflexible, 
á fin de alejar la impunidad de los cr iminales , que e n 
cuentran en ella una garantía para arrojarse á nuevos 
y mayores atentados, animándose otros con esta espe
ranza á entrar en la carrera del vicio y del desorden. 
Nada hay tan funesto como la impunidad: e l l a , sin el 
freno de la moralidad que por desgracia es bien insigni
ficante, precipita hacia los mas graves y escandalosos 
delitos: cuando por el contrar io , la seguridad de un 
castigo cierto, contiene á los per turbadores del sosiego 
público, que no estén endurecidos en el crimen y no 
hagan absoluto desprecio de la vida. Toda omis ión , to 
do descuido, la menor tibieza de nuestra pa r t e , la mas 
insignificante condescendencia, que un sent imiento fi-



lantrópico pudiera , acaso, a r rancar de nuestra au to r i 
dad , son otros tantos desacatos contra la sociedad, que 
exige imperiosamente el sacrificio de nuestro reposo y 
de todas las consideraciones subal ternas ala p r imera , á 
la única que debe arreglar nues t ra conduela , á la r e c 
ta administración de just icia. La vindicta pública ofen
dida acusará siempre nuestras debi l idades y nuestra ne 
gligencia: á este fin e lGob ie rno , obligado como l o s T r i -
b u n a l e s , á proporcionar á los pueblos el inapreciable 
tesoro de la justicia, no solo se ha dirigido á el los, con 
el especial encargo de que r edob len su actividad y celo, 
á fin de acelerar la administración de justicia en lo c r i 
mina l , sino que est iende la misma recomendación al 
ministerio fiscal, para que en sus respectivos distritos 
no se verifique un solo caso de impun idad ; bien por 
omisión en la formación de causa, b ien por falta de ac
tividad é inteligencia en sucontinuacion y pronta t e r m i 
nación; escitando para ello la actividad y celo de lostr i-
buna l e s , l a cooperación de las demás au tor idades , y acu
d iendo , si fuere necesario, á S. M. esponiendo cuanto 
tengan porconvenien te , para que la acción de la ley sea 
en todas partes aca t ada . 

No puede hacernos desmayar en la imponente m a r 
cha , que por el sendero de la mas rígida justicia d e b e 
mos seguir con firmeza é impavidez, el t emor de que 
nos falte protección y auxilio de par te de las au to r ida 
des Militar y Gubernat iva: br indándonos esta cont inua
m e n t e el Jefe de las armas de todo el t e r r i to r io : b r i n 
dándonos los Jefes políticos de las cuatro provincias 
que le componen . Saben que las leyes y las recientes 
reales órdenes de S . M . previenen á uno y otros la 
prestación á los Tr ibunales y Jueces de todos los auxilios 
que necesi ten, para l lenar cumpl idamente su encargo: 
lo saben y lo quieren cumpl i r , por que tal es su debe r 
y su patr iót ico celo; y así los he visto en ocasiones d a -



das , apresurarse á facilitar todos los medios conducen 
tes á la debida ejecución de nuestras de te rminac iones . 
Son españoles y como tales y como pr imeros funciona
rios colocados en los grados superiores de la gerarquía 
social, deben cooperar con eficacia a la común felicidad. 
No t end remos , pues , escusa, si dejando de sacrificarnos 
por cuantos medios estén á nues t ro alcance para dester
rar la impunidad del sue lo , que nos está e n c o m e n d a d o , 
damos lugar á que por culpa nuestra se verifique un 
solo caso. 

O b r a n d o , p u e s , con r ec t i t ud , con imparcia l idad, y 
con eficacia, l l egaremos al objeto sacrosanto de que la 
justicia sea fiel y p r o n t a m e n t e adminis t rada ; y los l i t i 
gantes y procesados, que en sus controversias y deslices 
se hallan pendientes de la de terminación de Jueces d o 
tados de tan inest imables p rendas , oirán con respeto y 
santa conformidad los fallos judiciales que reca igan; aun 
cuando no les sean t an satisfactorios como quis ieran; 
po rque la ventajosa opinión, que han formado de sus 
J u e c e s , no permit i rá que en t re en su ánimo la m e n o r 
sospecha de parcialidad y de injust icia. 

Para esta consoladora opinión no habrá cont r ibu ido 
poco la cortesía y afabilidad con que debemos r e c i b i r á 
cuantos se acerquen á nosot ros , sin de sdeña rnos de oir 
con benignidad los lamentos de los infel ices, aba t idos 
por consecuencia de procedimientos cr iminales ó dé las 
jactanciosas amenazas de contrar ios poderosos y sobe r 
bios, q u e , acaso sin t ener jus t ic ia , b lasonen de vence r 
les en juic io , á impulso de su poder , de sus riquezas ó 
de sus relaciones sociales. Un rostro a fab le , y una p a 
labra de consuelo , salida de la boca de sus J u e c e s , p o 
drá ser bas tante para a len ta r su espíri tu d e c a i d o , y r e s 
t i tuir les una esperanza perd ida ó muy a m o r t i g u a d a , de 
hal lar justicia contra la falacia y ardides de su orgul lo
so adversario. Y seria una imprudenc ia , una i n h u m a -
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nidad y una contravención á lo prevenido en este p u n 
to por las ordenanzas , aumen ta r con pa labras ó a d e 
manes de sever idad, el desconsuelo de estos infelices, 
que no dejarían también de r epu ta r modales tan rígidos 
y ac res , como faltas de finura y de educac ión . 

N o e s m e n o s c o n v e n i e n t e p a r a l a perfección de un b u e n 
magis t rado la virtud de la modes t ia . El la engrandece 
su méri to en el acto mismo de ocul tar lo . E l juez í n t e 
gro , imparcial y sabio no hace un pueri l a larde de su 
in t eg r idad , imparcial idad y sabidur ía . Obra con suje
ción á estas p r e n d a s ; y el púb l ico , observador pe renne 
de nuestras operac iones , no dejará de reconocerlas y 
aplaudir las . Los elogios propios t ienen un valor negati
vo; y sucede f recuen temente , que cuando de este modo 
se provocan y se esperan aplausos, se halla indiferencia 
y severa crítica y acaso tengamos que sufrir la humil la
ción del desprecio. Siendo modes tos , no nos espondré-
mos á la r idicula nota de presumidos y orgullosos: 
a t r ibutos con los cuales el vulgo , que sabe escudriñar 
p r e c e d e n t e s , á veces poco favorables al s u g e t o , y la 
esper ienc ia , constante observadora de los caracteres 
h u m a n o s , suelen dist inguir , no sin alguna propiedad y 
ac ie r to , á la ignorancia y pedan te r í a . Convienen t an to 
estos accidentes al decoro y esplendor de la Magis t ra 
t u r a , que in t e r e sado , como cada uno de vosotros , en 
que se conserve con todo el lustre que la cor responda , 
m e ha parecido debe r hacer a lguna indicación de ellos 
con motivo de la presente solemnidad. 

No qu i s ie ra , ni aun que la palabra política resonara 
en este santuar io . La guer ra de par t idos , que después 
de la civi l , felizmente t e r m i n a d a , se desplegó con c a 
racteres a larmantes y dest ructores de los inmensos b e 
neficios de la p a z , me consti tuyen hoy en el d e b e r de 
p rocura r como también lo he p rocurado en años a n t e 
r iores , alejar hasta la posibilidad de que las cuest iones 



y compromisos políticos vengan á t u r b a r , á en to rpecer , 
á torcer la marcha majestuosa y recta de la divina 
just icia. E l magis t rado, mient ras lo s e a , n o es , ni debe 
ser otra cosa mas que magis t rado ; impasible como la 
l e y , que condena ú absuelve , sin a m a r , ni abor rece r . 
L a rígida observancia de esta m á x i m a , es la mejor ga
rant ía que un juez ín tegro , imparcial y laborioso puede 
ofrecer á la just icia. Nada de bander í a s ; nada de com
promisos políticos, cuyas consecuencias son sumamen te 
peligrosas al divino objeto de nuestros afanes y sacrifi
cios. Absteniéndonos de estas cues t iones , i ncompa t i 
bles las mas veces con la auster idad y dignidad de nues
t ra misión, evi taremos los disgustos, que por lo g e n e 
ral las acompañan; y espectadores indiferentes en las 
luchas que suelen empeñar se , conservaremos la impar
cialidad debida : seremos lo que somos, lo que d e b e m o s 
s e r , ministros de jus t ic ia , no de polí t ica. F u e r a de 
q u e , sin abandonar mas ó menos nuestros sagrados d e 
b e r e s , no es posible d e d i c a r e n ocupaciones y objetos 
es t raños , el t iempo que es propiedad de la just icia. Y o 
me lisonjeo de que la fuerza y solidez de estas reflexio
nes impedirá que magis t rado alguno se alucine y se 
deje ar ras t rar en sentido menos digno de su c l a s e , á la 
vista de algún ejemplar de engrandec imiento o b t e n i 
do por semejantes medios ; hay otros mas sól idos , mas 
decorosos , mas duraderos y sobre todo mas con for
mes y análogos á nuestra distinguida ca r re ra , á nuestra 
ilustre profes ión, á nuestra misión esclusiva, de j u z 
gar y hacer ejecutar lo juzgado . E l mér i to y la ap l i 
cación : el fiel y exacto desempeño de nuest ros sa
grados deberes : el cor responder d ignamente al sub l i 
me ca rgo , que nuestra inocente R e i n a s e ha dignado 
confiarnos, vigilando sin cesar para q u e por medio de 
la mas pronta y acer tada administración de justicia se 
conserve en este vasto terr i tor io la paz y la t ranqui l idad 
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tan deseadas como ju s t amen te m e r e c i d a s , después de 
tantos años de t raba jos , de afanes y de sacrificios: e s 
tos son los únicos deberes de u n mag i s t r ado ; estos 
los q u e exige de nosotros la Pa t r ia y los que con tan ta 
frecuencia nos reclama y recomienda el Gobierno de 
S . M . : estos los que hemos j u r a d o s o l e m n e m e n t e ; e s 
t o s , en fin , los que desempeñados con la eficacia , asi
duidad y celo que corresponde á la dignidad de nues 
tra dist inguida clase y á la escelsitud y magnan imidad 
de la augusta pe r sona , que nos los ha conf iado, han 
de proporcionarnos las ventajas y consideraciones h o n 
rosas y es tables , á que vanamente pudiéramos aspirar , 
ingiriéndonos en un t e r reno peligroso , ajeno y aun 
contrar io al que nos está señalado por las leyes. «Aun 
parala solicitud de sus adelantamientos no necesitarán (los 
Magistrados) valerse de otros medios que de su mérito y 
aplicación » Así se lee en la Ley 1 5 , t i t . ° 3 . ° , l ib .° 
4 . ° de la novísima recopilación. 

H e compendiado vuestras virtudes al hacer una sen
cilla relación de las que deben adornar á un mag i s t r a 
d o ; y he tenido la mas dulce complacencia en hacer 
pa ten te el fruto de vuest ros t rabajos . Sírvanos tan l i 
sonjero resul tado de eficaz est ímulo para r edob la r en 
el presente año nuestros esforzados desvelos , á fin de 
t e n e r una par te gloriosa en las aventuras de la Nación. 
Sigamos, p u e s , esta misma c o n d u c t a ; y si podemos 
avanzar un paso mas en la car rera de la perfección , no 
nos e s t ac ionemos : aspiremos á ob tene r un grado mas 
eminen t e : no basta que hayamos obrado bien , si pode
mos obrar mejor . Fie les subditos y defensores de una 
Reina inocente y angel ical , cuyos derechos tan to y tan 
ensangren tadamente la ha disputado la t iranía y el des
potismo : hijos t iernos de una patria destrozada por 
otros hijos desnatural izados , que en mal hora abor t a ra 
para sumirla en los horrores de la gue r r a mas sangui -
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riaria é injusta: magistrados de Isabel I I encargados 
del mas difícil, mas de l icado, mas espues to , si bien el 
mas interesante ramo de la pública administración , nos 
hallamos ligados con dobles vínculos, que nos imponen 
el deber de cooperar eficazmente á las glorias de la Na
ción , dando con nuestra conducta pública y privada 
testimonios repetidos de que somos dignos de per tene
cer á ella v á la elevada clase de la Magistratura. ; Y 
que otros testimonios podemos ofrecer mas útiles al 
trono y á la patr ia , que el de esmerarnos en el mas ca
bal cumplimiento de nuestras respectivas obligaciones, 
ejerciendo constantemente la celestial justicia y con 
ella todas las virtudes morales y cívicas? Ejerzámosla 
pues , con la mas firme decisión: no nos entibien en 
nuestra majestuosa marcha los errores é injusticias de 
los hombres , por elevados que se hallen ; son hombres 
al fin; ¿han obtenido de la Divinidad el privilegio de 
no incurrir en errores? Lamentemos el funesto resulta
do de sus equivocaciones; pero sin separarnos, ni de t e 
nernos por ello en la senda deliciosa de la justicia , úni
ca verdadera , única en que no cabe e r r o r , única que 
conduce á la inmortalidad y á la gloria. 

Debo en este dia un t r ibuto de gracias á la ilustre 
profesión de la abogacía. Los esmerados desvelos de 
sus individuos han facilitado al Tr ibunal el despacho 
de los negocios y el acierto en las determinaciones. Su 
laboriosidad se ha dejado sentir en este augusto rec in
to . E n la dirección de sus respectivos clientes han m a 
nifestado el celo mas vigoroso por el triunfo de lajusticia, 
empleando todos los esfuerzos, que honran á un a b o 
gado consumado. Así se les ha visto combatir el e r ror 
y confundirlo, destruir el artificio, desarmar la perver
sidad , defendiendo con heroica constancia la inocencia 
opr imida , proporcionarla el consuelo y la satisfacción 
de sobreponerse á la iniquidad, que con petulante a l -
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tivez la tenia supedi tada . Sus luminosos conocimientos 
serán siempre un auxilio muy eficaz, para que en la 
terminación definitiva de las contiendas judiciales salga 
t r iunfante la virtud de la justicia. 

No han tenido en ello menor par te los Rela tores y 
Escr ibanos de Cámara . P rác t i cos , es tudiosos , íntegros 
y laboriosos han facilitado á sus respectivas salas la 
marcha recta y desembarazada , que conduce al noble 
fin de nuestros a fanes , al anhelado logro de nuest ros 
deseos, al exacto y puntual cumplimiento de nuestros 
d e b e r e s , á la rec ta y pronta administración de just icia. 

Con t inuemos , p u e s , todos con la misma vigilancia 
con el mismo fervor y entusiasmo;sacrificando nuestro 
reposo , para que no se empañe nuestra reputación y se 
conserve ilesa la justicia; c imentándose en ella la paz y 
sosiego p ú b l i c o , indispensables para la felicidad del 
t e r r i t o r i o , prosperidad de la Nación y esplendor del 
t rono de Isabel I I . 






